
GOBIERNO  DE CHILE 
MUNICIPALIDAD  DE LEBU/ 
Depto.  Secretaría Municipal 

 
REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 35 

 
Siendo las 15:30 horas del día martes 19 de junio del 2012, se da inicio a la 

reunión de Concejo de carácter extraordinario, presidido por el Sr. Alcalde Don 

Carlos González Anjarí, y contando con la presencia de los Srs. Concejales 

Cristian Peña Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario 

Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.- 

También está presente el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su 

calidad de secretario del Concejo, y Rafael Medina López, a cargo de la grabación 

del concejo.- 

La Tabla: 
1.-  Lectura del Acta anterior 
2.-  Lectura de correspondencia recibida 
3.-  Informe del Presidente del Concejo y  del  Adm. Municipal 
4.-  Audiencia Director del Liceo B-54 
5.-  Audiencia a Don Willinas Montaña Tema: actividades de verano.- 
6.-  Puntos varios 
 
Comienza la  reunión el Sr. Alcalde analizando las audiencias para hoy, ya que 
vine también el prefecto de Carabineros e Indap.  Se otorga audiencia a Afemul, 
Verónica Peña próximo  martes, quienes desean presentar un nuevo reglamento 
de bienestar para los Codocentes.- 
 
Ingresan al salón el Sub. Prefecto de los servicios Comandante López y Comisario 
de Lebu Mayor Illanes, expone  el Comandante que él está informando de los 
cuatro Comisarios de la Provincia, por su cargo de Sub Prefecto de los servicios.- 
 
Agrega que en Lebu la estadística sobre delincuencia está en niveles normales, y 
no han habido modificaciones, solicita que los Concejales  les ayuden a convencer 
a la gente a realizar sus denuncias por actos delictivos que se estén produciendo.- 
 
Ellos están trabajando con los programas del Gobierno que acá con: 
 

 Barrio residencial en Paz – Lebu 

 Barrio Comercial en paz – Curanilahue 
 
El programa barrio residencial en paz, que se explica en Lebu es para la 
población.- 
 
La encuesta en US que mide la sensación de inseguridad, en lebu se muestra alta 
pero las denuncias son bajas.- 
 
Lebu, está considerada para el plan cuadrante a partir del próximo año, en este 
momento hay plan cuadrante en Curanilahue, Cañete y Arauco solicita que 
también se comunique esto a la comunidad.- 
 
También se expone el problema de las comunicaciones.-ya que los equipos 
radiales son VHF, que por distancia y por geografía no alcanza para cubrir toda la 
Provincia, pero se está implementando un sistema que reciba todas las llamadas 
telefónicas al 133 de la provincia en la prefectura, y de acá se ordenan los 
vehículos.- 
 
Ante una consulta se informa que la dotación de Lebu es de 50 Carabineros, y con 
ello los fines de semana hay 2 carros mas una patrulla, esto es  6 Carabineros  
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Se expone que las denuncias y la densidad de población son determinantes para 
el número de Carabineros.- 
 
Ante otra consulta se informa que el interés por postular a la Institución a 
aumentado en este momento los cupos son: 

- Oficiales 100 plan de estudio 4 años 
- Tropa  escuela  600 plan de estudio 2 años 

                                                  Grupos 1000 plan estudio 2 años 
 
La estadística de ellos está disponible en la página de Ministerio del Interior se 
menciona algunos datos de denuncia de este año comparado con el año pasado.- 
 
La concejala Gloria Valderas expone que eso que se piensa que la gente no se 
atreve a denunciar, más bien es el cansancio de  haber denunciado mucho años y 
ver que no se han logrado nada. La Concejala se queja también por un parte 
empadronado que le pasaron a un sobrino de ella, en momento que ella no 
estaba.-  
 
El Comisario agrega que él diseño un formulario que ha entregado a todos los 
Presidentes de Juntas de Vecinos, para que informen de los delitos aunque no se 
realicen las denuncias.- 
 
Agrega el subprefecto, que la situación de tránsito les preocupa por la gran 
cantidad de vehículos que ha llegado aumentando el  parque  y con los trabajos de 
la ruta P-160, ha aumentado el tránsito por la P-40 y como hay un trazo no 
pavimentado han habido muchos accidentes.- 
 
El Alcalde expresa que la cifra de delitos no denunciados en más alta de lo que se 
piensa, el conoce varios casos que son las  poblaciones del sector Norte Enrique 
Weis Eduardo Frei, y Antonio Rebolledo.-   
 
El Sr. Sub Prefecto informa que sería  conveniente tener a un  funcionario a cargo 
de seguridad ciudadana,  pues hay fondos al cual se pueden postular algunos 
proyectos.- 
 
Respecto  a la delincuencia, el Comisario expone que Carabineros es parte de un 
sistema de varias instituciones relacionadas con el tema. Ellos investigan detienen 
delincuentes, pero si son menores de edad después son soltados y quedan libres.- 
 
 Una buena idea de proyecto será un Reten Móvil, cámaras seguridad, inspectores 
municipales etc..- 
 
El Concejal Peña expresa que en el sector Norte la gente vive muy atormentada, 
hay niños que juegan en la multicancha hasta la 1 de la madrugada hay botillerías 
que funcionan hasta las 3 de la madrugada.- 
 
La Concejala Gloria Valderas expone respecto a las movilizaciones sociales, ella 
está al otro lado de la trinchera le preocupa la violencia de Carabineros que sería 
comparable con los tiempos de la dictadura, se vio en el servicio de salud  y ahora 
en lo de Laraquete.- 
 
El Comandante expone  que ellos tienen un mandato Constitucional de resguardar 
el orden Público y excesos se dan en ambos bandos, y los excesos de 
Carabineros, se  pone al funcionario de inmediato a disposición de la Fiscalía.- 
 
Agrega que él en el año  1973, tenía 5 años se crió en el periodo militar, y como 
Oficial de Carabineros durante la democracia y cada uno tiene su opinión respecto 
a que es lo mejor para el país.- 
 
Sin más que agregar se despiden y retiran de la sala los oficiales de Carabineros.- 
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En otro tema ingresan  personas de  CONAF quienes desean exponer un plan de 
arborización de la Comuna.- 
 
Expone don Mauricio Vejar jefe Provincial de Conaf, que este programa se 
enmarca en un plan Nacional de plantas  18 millones de árboles hasta el año 
2018.- en la región deben colocar 200 mil árboles ornamentales.- en esta provincia 
25 mil.- 
 
Ellos desean colaborar en un plan bien elaborado en el que todos colaboren.- en 
Lebu tienen un plan de distribución para este año, de 3300 árboles.- 
 
Se proyectan estadísticas en calles Mackay  y Freire y también en calle Carrera.- 
se plantea plantar los siguientes especies, canelo, Notro, liquidamba, ulmos, 
castaños, olivos sevillano, limones y naranjos.- 
 
El Concejal Chamorro expresa que encuentra muy buena idea esto de arborizar, y 
felicita a los funcionarios y propone arborizar los ingresos en la Comuna, y Pehuen 
y Santa Rosa, hacer una política que ayude a la forestación y propone al Concejo 
que se apoye esta iniciativa.- 
 
El Alcalde expresa que él también encuentra muy buena esta idea y ojala la 
comuna de Lebu colabore en la mantención de estos árboles lo cual mejorará la 
calidad de vida de la gente.- 
 
Sin más que agregar se retiran los representantes de Conaf.- 
 
Posteriormente ingresan  los Directivos del Liceo B- 54, Don Pascual Melita, 
Guillermo Miranda y Marcos Mella.- 
 
Expone Don Pascual que ellos desean conversar de la Educación técnica, la cual 
hoy dejó  de ser terminal, hoy la idea es que los alumnos continúen con estudio 
superiores.- 
 
Hoy día la educación Técnica ha sido poco valorada y una razón   es que sus 
alumnos al ingresar a la Educación superior, van en condiciones desmedradas en 
relación al liceo científico Humanista, por estas  razones hoy se está aumentado 
las horas de matemáticas.- 
 
Otro déficit  grande que hay es en idioma, este Liceo sacó 0%  en idioma  y el 
Liceo B-52 que se dedican más sacó 2%.- 
 
Esta zona es zona forestal pero las carreras que son de este rubro están en 
decadencias.- 
 
Agrega don Pascual que ellos siguen siendo lideres en la Provincia, los otros  son 
Polivalentes y la parte humanista científico absorbe al técnico profesional.- 
 
El plan de estudios de este Liceo tiene 26 horas para el plan general y 16 para el 
plan diferenciando.- y a ellos les interesa que sus alumnos continúen estudios 
superiores, sea en el CEDUC, Universidad técnica Federico Santa María, CFT de 
Lota  u otros.- 
 
Para coordinar esto se formó un consejo de directores de liceos técnicos 
profesionales de la Provincia, de la cual él es el Presidente.-  a ellos les interesa 
conversar con agrupación de microempresario pero acá no hay.- 
 
Los alumnos de ellos son de los quintiles 1y 2.- 
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Ellos reconocen que al compararse en el Since con el otro liceo de acá están por 
debajo pero no están mal si se compara con otros liceos politécnicos de la 
Provincia.- 
 
Por otro lado tienen el convenio con el instituto Félix  Fechenbach de Alemania, y 
se tienen que enviar dos alumnos para allá hacer  su práctica.- 
 
Menciona que se visitó un Colegio Municipal en la Comuna de San Nicolás donde 
el Director les  informó que si un profesor no cumplía  él lo ponía a disposición del 
Daem y solicitaba otro.- facultad que acá no está.- 
 
Agrega que otro tema que les interesa incentivar  es la parte deporte, música y 
cultura-  y las carreras actuales son: 
 
 -  Electromecánica    -   Alimentación            
 -  Construcción          -    Vestuario          
 -  Pesca                     -   Secretariado   
 -  Electricidad             
 
Ellos desean reconvertir las siguientes carreras: 
  
- Pesca             -      Acuicultura 
- Secretariado   -      Administración 
- Construcción  -     Construcción Habitacional en Madera 
 
También se está pensando eliminar la carrera de vestuario.- la carrera de Pesca 
se reconvirtió el año 2011 a Acuicultura.- ellos más de 15 años trabajando la 
carrera de pesca y el año pasado el ministerio aprobó su modificación lo cual no 
fue fácil.- 
 
Continua exponiendo el profesor Marcos Mella ha habido poco interés en ingresar 
a esta especialidad   de acuicultura, un problema que tiene  la especialidad es la 
del laboratorio muy pequeño.- 
 
Ellos en esta especialidad están trabajando con la especie trucha arcoíris y para 
ello tiene solo un estanque de 3800 lts.- 
 
El sistema exige una atención permanente pues se trata de animales vivos, y por 
ejemplo necesita  energía eléctrica permanente y en caso de corte de luz la 
persona tiene que ir a activar el equipo electrógeno.- 
 
Hoy día hay varias concesiones marinas otorgados en la provincia de Arauco, y 
estos conocimientos pueden servir mucho en ellos.- 
 
Ante una consulta Don Pascual explica que la idea de ellos es que esto se pueda 
transformar en productivo.- 
 
El profesor Mella explica  que la trucha arcoíris es la tercera especie de pez de 
mayor exportación y ante una consulta agrega que las dos especies mayores son 
dos especies de salmón, el cual se cultiva desde cierto nivel es agua de mar que 
acá es más abundante.- 
 
El Concejal Fuentealba informa que viene una línea de financiamiento parecido a 
los colegios Bicentenarios que sería para los colegios que pertenecen al plan 
Arauco.- 
 
El Sr. Pascual Melita consulta si  el municipio tendrá algún terreno que pueda ser 
destinado a esto y a lo cual se le indica  que realice la solicitud por escrito.- 
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El Concejal Gutiérrez opina que también es buena la idea de abrir carreras  
vespertinas para adulto.-  
 
 
Sin más que tratar se retiran los profesores del Liceo B-54.- 
 
Por último se autoriza a asistir a Gutiérrez y Peña a participar de entrega de títulos 
de dominios por Bienes nacionales el día 25/06/2012, en la Ciudad de 
Talcahuano.-  
 
Siendo las 20:00 horas se da termino a la reunión  
 
Resumen de acuerdos:  
 

 Se acuerda autoriza a asistir a Gutiérrez y Peña a participar de entrega de 
títulos de dominios por Bienes nacionales el día 25/06/2012, en la Ciudad 
de Talcahuano.-  

 
 
 
CARLOS GONZALEZ  ANJARI 
               ALCALDE 

                                                          CRISTIAN PEÑA MORALES 
                                                                      CONCEJAL 

 
 
 
HERNAN GUTIERREZ ZAMBRANO 
                CONCEJAL 
                                                                     GLORIA VALDERAS SILVA 
                                                                                  CONCEJAL 
 
 
 
MARIO FUENTEALBA COTAL 
            CONCEJAL 
 
                                                                    ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ 
                                                                                      CONCEJAL 
 
 
ALFREDO VENTURELLI PUMERO 
               CONCEJAL 
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